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San Juan de Pasto, 1 de junio de 2023 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO 

E. S. D. 

 

 

REF. PROCESO NO. 2022-00088 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO MUÑOZ JURADO (Q.E.P.D.) y 

otros 

 

 

HENRY LEON GUERRERO TORRES, mayor de edad y vecino de 

pasto, identificado con los números de cedula de ciudadanía y tarjeta 

profesional de abogado, que aparecen al pie de mi respectiva firma, 

obrando conforme al poder anexo, a usted de manera respetuosa, en 

nombre y representación de NANCY BIRLENY MUÑOZ MONTILLA, 

doy contestación al libelo genitor, lo cual hago de manera respetuosa, 

en los siguientes términos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

 

Al Primero: es cierto. 

 

Al Segundo: es cierto. 

 

Al Tercero: es cierto. 

 

Al Cuarto: es cierto. 

 

Al Quinto: es cierto. 

 

Al Sexto: no es cierto, debe probarse. 

 

Al Séptimo: no es cierto, y de haberse presentado una relación 

sentimental y amorosa, ella solo lo fue en el plano del noviazgo, más no 

de compañeros permanentes, y menos aun superando un lapso de dos 

años. 

Al Octavo: debe probarse. 

 

Al Noveno: debe probarse. 

 

Al Décimo: es cierto en el entendido de no haber concebido y 

procreado hijos durante el noviazgo que se mantuvo. 

 



Al Décimo Primero: no es cierto, por cuanto su domicilio fue Pasto, y 

de madera irregular y por temporadas lo fue el municipio de Buesaco, 

pero su asiento principal lo fue la ciudad de Pasto. 

 

Al Doce: no es cierto, debe probarse, aclarando que el derecho 

pensional del causante se configuro y materializo, mucho antes de 

conocer a la hoy demandante, y frente a los enseres referidos, al igual 

que muebles de personalísima propiedad (joyas), debe probarse que 

hicieron parte y se adquirieron en vigencia de la presunta convivencia. 

 

Al Trece: debe probarse. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

A la Primera: se declare desierta e infundada. 

 

A la Segunda: se declare desierta e infundada, lo accesorio sigue la 

suerte de lo principal, no existiendo unión marital, no puede existir 

patrimonio a liquidar. 

 

A la Tercera: se despache desfavorablemente, aclarando que la 

condena en costas, no procede per se por el hecho de ejercer la 

garantía de contradicción y defensa dentro de la actuación procesal, la 

condena no se da por la mera oposición, sino cuando en la respectiva 

Litis se es vencido en juicio. 

 

Frente a los medios suasorios aportados, con respecto a los 

documentales serán valorados por su señoría, y frente a los 

testimoniales enlistados en la demanda, nos reservamos el derecho a 

contrainterrogar, en el momento que se disponga el acto procesal 

respectivo. 

 

De esta manera dejo sentada la contestación a la causa petendi y 

petitun elevados en la respectiva demanda. 

 

Y postulo las siguientes excepciones, a fin de que se despache de 

forma desfavorable las pretensiones enlístalas en el respectivo 

libelo.  

 

Las excepciones, son: 

 

1. INEXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, POR 

CARENCIA DE REQUISITO ESENCIAL. la presente institución 

jurídica (unión marital de hecho), implica para su validez y 

existencia, que dos personas adultas decidan proyectar su vida y 

decidan libremente acoger un proyecto de vida común, sin 

impedimento legal para ello, y para tal cometido, debe presentarse 

convivencia que supere dos años, dos años de cohabitación, lo 

que implica vivir bajo el mismo techo como pareja, dicha relación 



reclamada por la hoy demandante, no existió en el caso que 

presta nuestra atención, por cuanto, no se dan los presupuestos 

para ello, en esencia no se presentó convivencia superior a dos 

años, convivencia etero en calidad de cohabitación, además no 

debe confundirse un noviazgo que permitía pernoctar de forma 

habitual en una casa determinada, con el hecho de mantener una 

relación marital, unión nupcial que no sucedió, falta con ello el 

animus de conformar una vida común o un proyecto común de 

vida, como lo indicara la prueba que militara en el presente 

proceso. 

 

2. CONFUSIÓN ENTRE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y UNA 

RELACIÓN SENTIMENTAL DE NOVIAZGO.  Si bien tanto en una 

relación de noviazgo, como en una unión marital de hecho, 

pueden converger en ambos estadios, sentimientos de amor, en 

un noviazgo no se generan situaciones jurídicas que indiquen 

obligaciones y derechos, en tanto que en la institución unión 

marital de hecho se otorga a la pareja un status jurídico que 

genera derechos y obligaciones, aquí de haberse presentado 

como se indicó una relación sentimental, solo lo fue en un estadio 

de noviazgo, mas no una yunta conyugal (unión marital de hecho)  

 

3.  LA SUERTE DE LO PRINCIPAL LA SIGUE LO ACCESORIO.   

Esta excepción se explica, básicamente en la carencia de 

sociedad patrimonial, ya que, sino existe unión marital de hecho 

que resulta ser la pretensión principal, la accesoria desvase, por 

no existir patrimonio a liquidar. 

 

4. EL COMPONENTE DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, NO 

PROCEDE COMO BIENES DE ADQUISICIÓN Y AUTORIDAD 

CONYUGAL.  Por cuanto los enlistados e informados en la 

respectiva medida cautelar, son de propiedad exclusiva y    

personalísima (joyas) del causante LUIS EDUARDO MUÑOZ 

JURADO (Q.E.P.D.), y debe decirse que dichos bienes (joyas) 

estuvieron en tenencia de la hoy demandante, la cual de manera 

abusiva se apropió de dichos bienes una vez falleció el señor 

MUÑOZ JURADO,  lo cual motivo a los herederos del causante 

(hijos) formular denuncia penal por el reato de abuso de confianza, 

proceso penal que termino con conciliación, con la entrega 

voluntaria de dichos bienes de parte de la demandante a los hijos 

del causante, con respecto a los bienes y enseres como 

electrodomésticos y demás, debemos informar que quedaron en 

manos de lo hoy demandante, de manera que por sustracción de 

materia no habría patronímico a liquidar.  

 

A fin de que las presentes excepciones prosperen, solicito muy 

respetuosamente, se decreten y practiquen los siguientes medios 

probatorios: 

 



1. Documentales:  

 

Resolución No. 1289 del 25 de septiembre del 2019, expedida por el 

ministerio de vivienda ciudad y territorio del fondo nacional de vivienda. 

 

Objeto de la prueba: el presente documento pretende demostrar, que el 

lugar donde presuntamente se suscitó la convivencia, conjunto villa 

Sofía torre 7 Ap. 303 Buesaco, fue apenas adjudicado el respectivo 

subsidio para la adquisición del inmueble, en fecha 25 de septiembre de 

2019, junto a prueba fotografía que señala la entrega física del inmueble 

en obra gris, el día 1 de marzo de 2020 por parte del funcionario Jonatán 

Malagón Gonzales.   

 

2. Fotografía de la llave del inmueble. Al momento de tener el 

inmueble habitable, de fecha 9 de septiembre del 2020. 

 

Objeto de la prueba: se pretende demostrar, con dicho documento que 

apenas, el día 9 de septiembre del año 2020, se tuvo un lugar donde 

presuntamente empezó una conveniencia, entre los hoy entrabados en 

la actual Litis. 

 

3. Certificado cooperativo de militares retirados, de fecha 6 

diciembre del 2022. 

 

Objeto de la prueba:  este documento certifica el trámite del retiro del 

dinero, que el causante ahorro en dicha cooperativa, cual fue utilizado 

para comprar muebles y enseres, al igual que anticresar una casa en 

buesaco en el mes de agosto del año 2019. 

 

4. Denuncia penal por delito de abuzo de confianza. No. 2022-

0240026952. 

 

Objeto de la prueba: tiende a demostrar la existencia de un proceso 

penal, en donde se apropiaron de manera indebida de unos bienes, 

proceso que termino con conciliación, lo cual dejo sin HABER SOCIAL 

una supuesta sociedad patrimonial. 

 

5. Audio enviado por el causante, al nieto Juan Felipe Muñoz 

Figueroa, de fecha 6 de noviembre el 2021. 

 

Objeto de la prueba: en dicha prueba se escucha, al causante sostener 

una conversación con su nieto, en donde se despide de él, y en ningún 

momento hace referencia a la hoy demandante como su compañera, 

además de definir como va a dejar sus bienes. 

 

6. Carteles de defunción del causante: 

 



Objeto de la prueba: en ningún de dichos carteles, aparece la hoy 

demandante, solo su familia cercana compartiendo el lugar y fecha de 

las exequias del causante. 

 

Testimoniales: 

 

1. Se escuchara a: HUGO ANDRÉS DÍAZ CABRERA, identificado 

con cédula de ciudadanía 98.396.304 de pasto, correo 

hadc1309@gmail.com, celular 3165696374 dirección  bloque C 

interior 3 apto. 101 conjunto villa de santa Sofía. 

 

Objeto de la prueba: dará cuenta de situaciones de modo, tiempo y lugar 

en la presente Litis. 

 

 

Ruego se han decretados y practicados los medios que se anunciaron.  

Los documentos Junto al audio están contenidos en 17 Folios, anexo 

poder debidante otorgado por la señora NANCY BIRLENY MUÑOZ 

MONTILLA. 

 

 

De su señoría,  

 

 

 

Atentamente. 

 
HENRY LEON GUERREO TORRES 

ABOGADO  

Cédula 98.391.248 pasto 

Tarjeta No. 136654 del C. S. de al J. 

Correo henry-leontorres@hotmail.com 

Celular 3012978960 

CAR. 24 NO. 20-58 OF 423 CENTRO DE NEGOCIOS CRISTO REY 
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